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nio, tendrá derecho a percibir, en el plazo máximo de 5 días contados desde el momento
en que lo solicite, anticipos a cuenta de su trabajo de hasta el 90% de la retribución
mensual devengada. Todo lo establecido en el párrafo anterior será aplicable a la
solicitud de anticipo de pagas extraordinarias, correspondientes a cada trimestre del
año.

ARTICULO 11.- HORAS EXTRAORDINARIAS. Las horas que excedan
del cómputo anual determinado para la jornada, tendrá la consideración de Horas
Extraordinarias.

Las partes firmantes coinciden en los efectos positivos que pueden derivarse
de una política social solidaria conducente a la total supresión de las horas extraordi-
narias habituales y su sustitución por nuevos puestos de trabajo. Por ello serán los
Comités de Empresa, o Delegados de Personal y las empresas afectadas por el mismo,
los que acordarán el reparto del cómputo anual de horas, así como acordarán la
diferenciación entre horas extraordinarias estructurales y habituales, y el control de
estas últimas para su sustitución por alguna de las modalidades de contratación en vigor
y al efecto requerido.

Respecto de los distintos tipos de horas extraordinarias, se acuerdan los
siguientes criterios:
a.- Horas extraordinarias que vengan exigidas por necesidad de reparar siniestros, otros
daños extraordinarios y urgentes, así como en caso de riesgo de pérdida de materias
primas: serán de obligatoria realización.
b.- Horas extraordinarias por pedidos imprevistos o períodos punta de producción,
ausencias imprevistas, cambios de turnos u otras circunstancias derivadas de la
naturaleza de la actividad de que se trate y que de acuerdo con el párrafo tercero, podrá
acordarse que sean sustituidas por la utilización de las distintas modalidades de
contratación previstas legalmente.

De conformidad con la normativa vigente en materia de cotización y seguridad
social, se entienden por Estructurales las horas extraordinarias mencionadas en el
apartado b).

Las empresas afectadas por los ámbitos del Convenio, estarán obligadas a
facilitar de manera mensual al Comité o Delegados de Personal, la información sobre
el número de horas extraordinarias realizadas especificando sus causas así como la
distribución por secciones o departamentos; y ambas partes determinarán la naturaleza
de las horas extraordinarias de conformidad con la normativa vigente y con lo previsto
en el párrafo anterior.

La realización de horas extraordinarias, conforme establece el Art. 35.5 del
Estatuto de los Trabajadores, se registrará diariamente y se totalizará semanalmente,
entregando copia del resumen semanal al trabajador en el parte correspondiente.

Por acuerdo entre el trabajador y la Dirección de la Empresa se podrá
compensar cada hora extraordinaria realizada por dos horas de descanso, en lugar de su
retribución monetaria, acordando igualmente, en este caso, el período de su disfrute.

El módulo para el cálculo y pago de las horas extraordinarias, se obtendrá,
aplicando la siguiente fórmula:
(S.B. + C.P.+C.P.T.) x 6 + R.D. + C.V.P.
       ____________52_____________ = SALARIO HORA INDIVIDUAL
      (365 - DOM - FES - VAC) x 6,15

                 52
EXPLICACION DE LOS SIGNOS:

S.B. = Salario Base
C.P. = Complementos Personales
C.P.T. = Complemento Puesto de Trabajo
C.R. = Complemento de Residencia
R.D. = Retribución Domingo
C.V.P. = Complemento Vencimiento Periódico Superior al Mes
Las horas extraordinarias, se abonarán con el Recargo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores con el 75%, las realizadas en días laborables y el 150% las realizadas en
días festivos.

ARTICULO 12.- DIETAS. Todo el personal que tenga que realizar salidas
fuera de la localidad en que radique la empresa, tendrá derecho a percibir las siguientes
dietas:
Por almuerzo 11,50  euros.
Por cena 11,50  euros.
Por dormir 16,83  euros.
Por desayuno 2,92  euros.

En todo lo demás se estará a lo dispuesto en el Art. 83 de la vigente Ordenanza
Laboral para el Comercio.

ARTICULO 13.- KILOMETRAJE. Cuando el trabajador tenga que despla-
zarse fuera de la localidad donde radique la empresa y utilice su propio vehículo,
percibirá la cantidad de 0,19  euros por kilómetro.

ARTICULO 14.- PLUS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD. Se establece
un Plus de asistencia y puntualidad consistente en  2,14  euros diarios para todos los
trabajadores sin distinción de categorías, que se abonarán por cada jornada completa de
trabajo.
ARTICULO 15.- CONTRATOS FORMATIVOS.
1.- La duración del contrato no podrá ser inferior a un año ni exceder de dos.
2.- Sólo en edades comprendidas entre 16 años cumplidos y 20 años, sin titulación.
3.-  Salarios:
- A partir de 16 a 20 años: 610,08  euros.

Estas cantidades se verán incrementadas en los mismos porcentajes que
recojan los sucesivos convenios para el resto de los trabajadores.

Aquellos trabajadores con contrato de aprendizaje, que a la firma del presente
convenio, estuviesen percibiendo un salario superior al establecido en este convenio, se
le respetará, dicho salario, que se verá incrementado en los mismos porcentajes de
subida del convenio.

CAPITULO III. ORGANIZACION DEL TRABAJO
ARTICULO 16.- JORNADA LABORAL. Durante toda la vigencia del

convenio se fija una jornada laboral de 39 horas y media semanal de trabajo efectivo,

lo que equivale a una jornada efectiva en cómputo anual de 1.800 horas.
ARTICULO 17.- DESCANSO SEMANAL
DESCANSO SEMANAL.  El descanso semanal es el que establece el

Artículo 37 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

ARTICULO 18.- JORNADAS ESPECIALES. El 24 y 31 de Diciembre se
prolongará la jornada hasta las 13 horas en que se dará por terminada la jornada laboral.
Como contrapartida, los productores se comprometen a continuar trabajando después
de su jornada laboral y hasta las 23 horas del día 5 de Enero, aún cuando coincida en
Sábado, devengando las retribuciones correspondientes al exceso de trabajo en horas
extraordinarias, conforme a lo legislado.

Durante la Semana Santa, se cerrará a las 19 horas el Lunes, Martes y
Miércoles Santo, reanudándose el trabajo el siguiente Lunes. En la localidad de Jerez
de la Fra. y aquellas otras localidades que así lo tengan establecido, el horario de
apertura será el mismo que el resto del año y el cierre de los mencionados será a las 14
horas.

En las Fiestas Típicas de Cádiz, la apertura del Comercio por la mañana se
efectuará una hora más tarde de horario normal, dentro de la semana central de las
mismas. En las demás localidades, el horario de ferias y fiestas respectivas, será de 9
a 14 horas respetando así los usos y costumbres.

En la ciudad de Jerez de la Frontera se respetarán aquellos acuerdos estable-
cidos entre empresas y trabajadores para la apertura de los establecimientos, las tardes
del Lunes y Martes de feria.

ARTICULO 19.- JORNADAS ESPECIALES DE ESTUDIOS. Los trabaja-
dores que acrediten estudios de cualquier materia que redunde en su mayor
perfeccionamiento profesional o cultural en un centro oficial o privado reconocido, o
bien convocados por las Centrales Sindicales para sus afiliados, con justificación y
garantías suficientes, podrán disponer para este fin de la última hora de la jornada
laboral que no podrá ser descontada de sus haberes.

En los casos en que el trabajador, por razones de horarios de los centros
señalados en el párrafo anterior, precisen de dos horas, se concederá por la empresa a
tal fin, siendo a primera a cargo del trabajador y la segunda a cargo de la empresa.

ARTICULO 20.- VACACIONES. El período normal de vacaciones retribui-
das será de 30 días naturales.
Aquellos trabajadores que lleven más de 5 años en la misma empresa, tendrán un
complemento de 2 días naturales más. Los que lleven 10 años o más tendrán otros 2 días
naturales más, es decir 34 días.

El período de disfrute se fijará de común acuerdo entre el empresario y el
trabajador, que también podrá convenir en la división en dos del período total,
disfrutándose al menos 21 días naturales ininterrumpidos entre los meses del 15 de junio
al 15 de septiembre.

El calendario de vacaciones se fijará en cada empresa. El trabajador conocerá
las fechas que le correspondan dos meses antes, al menos, del comienzo del disfrute.

CAPITULO IV. CLAUSULAS DE TEMAS SOCIALES
ARTICULO 21.- LICENCIAS ESPECIALES.
Todo el personal afectado por el presente Convenio, tendrá derecho a disfrutar

las licencias con sueldo, por los conceptos y durante los días que se relacionan con la
debida justificación:
a.- Matrimonio del trabajador, 15 días.
b.- Necesidad de atender personalmente asuntos propios que no admita demora, un
máximo de 5 días.
c.- Muerte o entierro del cónyuge, 5 días; de ascendientes, 3 días; del descendiente, 4
días; hermano del trabajador o su cónyuge, 2 día.
d.- Enfermedad del cónyuge, padre e hijos, de 1 a 5 días. Y alumbramiento de la esposa,
5 días.
e.- Primera comunión de hijos, hermanos y nietos, cuando se celebren en días
laborables, disfrutarán de 1 día.
f.- Por asuntos de deber público o sindical, el tiempo necesario debidamente justificado.
g.- Por cambio de domicilio habitual, 2 días.

Las anteriores licencias, en los casos que proceda, se entenderán aplicables a
las parejas de hecho legalmente reconocidas.

En los casos a que se refiere el apartado b) se otorgará la licencia, demostrada
la indudable necesidad.
La concesión de las licencias corresponden al empresario o a la persona en quien
delegue, en el caso a que se refiere en los apartados a) y al jefe inmediato del solicitante,
si lo hubiese, en los apartados b) y c). En los supuestos recogidos en los apartados b) y
c) antes indicados, la concesión se hará en el acto, sin perjuicio de las sanciones que
puedan imponerse al trabajador que alegue causas falsas.

ARTICULO 22.- MATRIMONIO. El personal que desde su ingreso lleve en
la misma empresa más de 5 años, al contraer matrimonio percibirá una cantidad igual
a una mensualidad Convenio, y en el caso de llevar más de 10 años en la misma Empresa,
esta cantidad será de 2 mensualidades Convenio.

ARTICULO 23.- EXCEDENCIAS. Aparte de los derechos que la legislación
vigente conceda en esta materia, a los productores que acrediten la realización de
estudios en toda clase de centros reconocidos, tendrán derecho a pedir excedencias con
este fin, conservando la opción al puesto de trabajo y antigüedad que tenía al pedir la
misma, siempre que se reintegre a la empresa dentro de los dos meses siguientes al
término de los estudios. Igualmente, las empresas, en caso de necesidad, podrán ocupar
en sus puestos de trabajos a los excedentes que lo deseen en los períodos de vacaciones
superiores a 15 días.
El trabajador con antigüedad en la empresa superior a un año, tendrá derecho obliga-
toriamente a excedencia voluntaria por período de tiempo no inferior a tres meses ni
superior a cinco años.

ARTICULO 24.- AYUDA A LA ENSEÑANZA. Las empresas se obligarán
a crear una ayuda a la enseñanza que se regulará por las siguientes normas:

Se abonarán las siguientes cantidades por el mes en el que cursen estudios en
Centros de Enseñanza Oficiales o particulares reconocidos:


